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UNIDAD DE TRANSPARENCI,A

INSTITUTO IgUNICIPAL DE PENSIONES
ACUERDO Cf/0012022

AcuERDo poR EL cuAL ¡t corurrÉ DE TRANSpARENcIA coNFtRMA tl agtpttaclón oe

PTAZO DEL INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES PARA ATENDER IA SOTICITUD DE

AccEso A tá tNFoRMAcrót{ púaLlcA cor.¡ uúrutno DE Folto 080155422000151, DEL

srsTEMA StSAt 2.0 (PTATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA).

Con el propósito de resolver la determinación de ampliación de plazo para responder la

solicitud de acceso a la información pública con folio 08O155422q)0151, presentada

através del sistema SISAI 2.0 (PNT), se instala la presente Sesión del Comité, y para tal

efecto reun¡dos en la sala de juntas, del edíficio que ocupa el lnst¡tuto Municipal de

Pensiones, ubicado en la Calle Rio Sena 1100 de la colonia Alfredo Chavé2, Chihuahua,

Chihuahua; los integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto obligado y el titula

Unidad de Transparencia, para efectos de analizar el contenido de la solicitud ante

mencionada.

ANTECEDENTES:

l. Que el lnst¡tuto Municipal de Pensiones es un Organismo Público Descentral tzado

de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimon¡o

propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico

oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actual¡dad

se rige por la Ley del lmtituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico

Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No. 103, el 26 de diciembre

de 2015.

ll. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al

servicio del Municipio de Chihuahua y de los organísmos Descentralizados de la

Administración Pública Municipal, que se incorporen.

acuERDo poR EL cuAr €t coMrÉ DE TRANSPAREf{C|A cot{FtRMA ta AMpuActóN DE plA:zo o€L tl{srfruro MUNtctPAt DE

p[f{stof{Es paRA arEf{DER soLtcITuD Dt AccEso a LA ll{FoRMAoót{ Pú8uoq'---

'n2, Año del Centéñqr¡o de lo llegodo de lo Comunidod Ménon¡to o Chihuohuo'

,nstituto Municipol de Pensiones
Pb s.ri. xo. ¡lqr. @L AlHo Ch¡¡rrz CP 3f4f4, 6¡lx¡.hu., Chill

Conm[t¡dot 072 Trl. (Ot] 2OO aEOO I munki¡ti{xhihu.hu..9ob.mx
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

INSTITUTO MUf{ICIPAL DE PE¡¡SIOI{ES
ACUERDO CTt005/2022

ilt. 5e recibió la solicitud de acceso a la información pública con número de folio de

sistema SISAI 2.0 (PNT) 080155422q)0151, presentada por quien se identifica

como Observador Chihuahua ante la Unidad de Transparecia del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones, solicitando:

IV El Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, es competente para analizar

la solicitud 080155422000151, y emitir el acuerdo pertinente, acorde a lo
preceptuado por los artículos 5 fracción V, 11,35,36 fracción Vlll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua. Por lo
que a continuación se desglosa la petición de la Subdireccón Administrativa y se

somete a estudio y análisis la solicitud de Ampliación de Plazo.

Por lo anterior se hizo del conoc¡miento por medio de oficio Ul123212O22 a la
Subdirectora Administrativa del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, la C. P. Silvia

Valdez Gómez.

A su vez, la Subdirectora Admin¡strativa solicita a la Unidad de Transparencia y a

Comité de Transparencia mediante oficio SAr/41/2022, resolver en torno al

Acuerdo de Ampliación de Plazo para estar en posibilidad de dar respuesta al

solicitante y con ello brindar acceso a la información garantizando que la respuesta

sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en lenguaje

sencillo, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Chihuahua, debido a que en la Subdírección

AcuERDo poR Et- cuat Et coM[É DE fRANSpAREt{ctA co F|RMA t-A AMpt-rActóN DE pLÁzo oEL rr{sfrruro MUNtctpAr Ix
pfl{stofitEs paRA aTENDER soucfruD DE accEso A ta tNFoRMAoóN

"2022 Año del Centenorio de lo llegodd dé lo Comunidod Menonito o Chihuohuo"

nb S.ñ. 1{o.IIdr. Col. Alisdo Ch¡h,.r CP l4t.' Ch¡lx¡.|ü¡a,Ch¡h
conmutrdor OiaZ Tel. (61ál2Oo aaOO I mun¡clp¡ochihu¡hu¡.gob.mr
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FOUO SOLICITANTE soUctTUD
080155422
üro151

Observador
Chihuahua

Se solicita de cado áreo odministmtivo que

conforma la administracbn la dependencio lo
siguiente:

Todos ovisos de prirmcidad simplificados, ovisos
de prívocidod inhgrales asi como los
invento¡ios de datos personales que se
relociones o üdo oviso. Todo lo anterior
vigente y acatol¡zddo. (SIC)

,nstituto Municipol de Pensíones nriN

f:-.--r

\,



^AChihrnht¡a
cqitalderabab

yresultados

Administrativa, se realizaron diversos cambios de personal entre departamentos,

por lo que en estos momentos la carga de traba.io impide atender las necesidades

del derecho de acceso a la informacíón en tiempo y forma.

Por lo anterior, ante la incapacidad para dar las respuestas en el tiempo que marca la Ley

y al conocer el asunto sobre el que versa la solicítud de información pública que nos

ocupa, este Comité de Transparencia determina emitir el presente:

ACUERDO:

PRIMERO,- Con base en lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua y en vista de la solicitud de la

Subdirección Administrativa, el Comité de Transparenc¡a del lnstituto Municipal de

Pensiones, CONFIRMA la AMPLIACIÓN DE PtA:zO para dar respuesta a la solicitud con

folio 080155422{80151, presentada por quién se ídentifica como Obsenrador Chihuahua

a través del s¡stema SISAI 2.0 (PNT).

SEGUIIaDO. -Así lo acuerdan por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Comité de

Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pensiones presentes, en Sesión de fecha 07 de

junio del 2022.

TERCERO. - Noüfíquese la presente resolución al interesado, según lo dispuesto en el

artículo 38, fracción ll y Vl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Chihuahua, para los efectos legales que corresponda.

ASI LO ACUERDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COM|TÉ DE

TRANSPARENCIA PRESENTES DEt INSTÍTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESION DE

FECHA SIETE DE JUNIO DEt DOS MIt VEINTIDOS,

POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

,nstituto Municipol de Pensíones
Río Señi No,Il(x¡. Col. Alfredo Chiveu CP ll¡la, chihu.h¡¿ Chih

Conmutador OZlTel. t6l¡) 2OO48OO I municipioch¡hu.hu..gob.mx
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UNIDAD DE TRANSPARENCI,A
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

ACUERDO CT/0012022

acuERDo poR Et cual EL coMrÉ oE TRANspaRENcTA cor¿FTRMA LA AMpuActóf{ oE prairo DEL rNsÍTuro MUNtctPAL DE

pENslot{Es PARA ATENDER souctruD DE AccEso A ta t FoRMActóN púBuca----

'2022 Año del Centenor¡o de lo llegodo de lo Coñonidod Meño¡rita o Ch¡huohu.,"
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UNIDAO OE TRANSPARENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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ilc. N nÁ¡¡ c.P. sttvtA
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ING, MARCOS AYATA CAMPOS
vocAl DEL coMttÉ D¡ tR¡NSptRrr'¡cla

DR. CIRILO

VOCAL DEL

Jr/1,

acuERDo cT/005/2022

G EZ

E TRANSPARENCIA

PEZ

ENCIA

POR I.A UN

uc. vÁrv x YA

RESPONSAB TRANSPARENCIA

AcuERDo poR EL cuAL EL coMnÉ DE TRANSPARENC|A cot{FtRMA LA AMpuActóN Dt pta:zo DEt- rNsTtrufo MuNtctpa! DE
pEHstoNEs PARA aTENDER sotÍc¡TUD Dt AccEso A t-A t FoRMAoóN pú

'2022 Año dél Centenor¡o de lo llegodd de lo Corñuñidod Menonito o c;hihuohuo"

nb SGnr Xo. nqr. Col. AlHo Ch¡l¡z CP n4I4 Ch¡l ¡.lx¡., Cñ¡h
Conmut dor 072 Tel. (6ff) 2Oo ó8OO I mun¡c¡p¡och¡hu.hu..goLmx
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,nstituto Municipol de Pensiones
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